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Segundo.-Disposiciones transitoria!I.-Todas las instalaciones
de gas actualmente existentes en edificios habitados deberán
ajustarse a las presentes normas. A fin de que puedan .efec
tuarse las modificaciones necesarias, se establecen a contmua
ción las disposiciones de carácter transitorio y el plazo maximo
en que estas modificaciones deberán llevarse a cabo.

Como regla general, y salvo las excepciones que se indican,
la adaptación a las nonnas básicas de las instalaciones de gas
en edificios hahitados tendrán que realizarse antes del 3D de
marzo de 1975.

Las disposiciones transitorias sólo serán ne aplicadón en 10s
siguientes casos;

al Edificaciones ya COllstruídas y que teniún suministro de
ga5 antes del 31 de marzo de 1973.

b) Edificaciones cuya certificado de finalización de obras
fué expedido por el Titulado Superior Director de la Obra con
posterioridad al 31 de marzo de 1973, y que incluían las insta
laciones de gas combustible pero cuyo proyecto de construcción
o ..Documentación técnica de obra" fué visado por el Colegio
correspondiente antos de dicha fecha.

e) Edificaciones ya construidas finteS del 31 de marzo
de 1973. con instalaciones para gas combustible pero sin "U01¡
nistro de gas dRsde antes de dicha fecha, o que cambien de
abonado.

d) En las edificacione:- ya construídas antes del 31 de mar
zo de 1973 pero en cuya documentación técnica de obra no se
previeron instalaciones para gases combustibles, las normas
transitorias sólo serán de aplicación en lo referente a venti
lación y evacuación de los productos de la comhustión.

Las excepciones a la rcgla general scy;'¡n las siguientes:

L Accesorios de maniobra:

En los locales sin ventilación, sót.anos y cielos rasos, se pro
cederá con caracter urgente e inmediat.o a su adapl.u¡ión a las
normas básicas.

4. Estufas cataliticas móviles.-En las estufas catalíticas
móviles con botella incorporada, de funcionamiento intermiten
te y cuyo caudal calorífico no sea superior a 4_000 Kcal/hora,
el plazo para adaptar un analizador de aLmósfera que impida
su funcionamiento cuando el contenido de anhidrido carbónico,
en el local, sea su'perior al 1,5 por 100 finalizará el 30 de mar
zo de 1975.

5. Revisiones e.'1pecíficas.-La,,; instalaciones de gas someti
das a revisiones específicas por las Delegaciones Provinciales
del Ministerio de Industria se adaptarán a los ph1Z0S y dispo
siones dadas por las mismas.

6. Instruccion.es complementarias.-Se faculta a las Direc~

ciones Generales de la Energia y de Arquitectura y Tecnología
de la Edificación para que, en el ámbito de sus respecilvas
competencias, dicten, en su caso, las instrucciones complemen
tarias de aplicación de esta Orden.

Tercero.-Entracla en viqor.-Las presentes nonnas básícas
enlranÓl,n en vigor el día] de abril de 1974.

Cuarto.-Disposiciones deroqatorias.-Queda derogada la Or~'

den de 29 de marzo de un) y la Resolución de 2:3 de jur'fio
de la~3. ~

Le que comunico a VV. EF. para su c:ollljlcimipllto y efecios.
Dios guarde a VV. EE muchos anos.
l\:1adrid, 29 de lllano de 19"d.

CARHQ

EXCI!<h Sn:s. J'vJinistroi; de Ir,dllstria y (k l~l "'-,vienda.

ONDEN de 25 de marzo de 1974 por in que se dic
t.an instrucciones para la aplicución del Decreto
306.'5/1973, de 23 de noviembre.

1.1. Las Haves de maniobra que no cumplan bs condido
nes indicadas f:ll las normas basicas deberán 1;<)r sustituídas
en un plazo máximo de ocho meses, contados a partir de la
fecha de la publicación de normas para su homologación.

1.2. Las válvulas de cierre de los servicios de gas para cada
uno de los abonados que no sean accesibles desde el exterior
de la vivienda doberún haCf~rSC accesihles anios de] 30 de mBYo
de 1974.

2. Tuberío,';·
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2.1. Las tuberías de materiales plásticos que constituyan
conductos ascendentes, discurran verticalmente por patios abier
tos y ventilados, cuyo trazado no esté próximo a puntos donde
se pueda producir combustión de cualquier tipo y estén debi
damente protegidos .en puntos accesibles, tendrán un plazo
máximo de sustitución de dos años. Este mismo plazo se apli
cará para tubería de plástico enterradas. así como para las
que transcurran horizontalmente, si están protegidas mecánica
mente y se hallan en locales ventilados.

Para el resto de las instalaciones con tubo de plústico, es
decir, ramales horizontales, instalaciones en el interior de las
viviendas, sótanos, "ascendentes» por huecos de escalera u ot.ros
recintos en el interior de los edificios. si carecen de ventilación
y las tubetias no están protegidas mecánicamente, el plazo de
sustitución finalizará el 30 de mayo de 1974.

La Delegación Provincial del Ministerio de Indust.ria podrá
conceder un pInzo mayor cuando, a propuesta de la Empresa
suministradora, considere que las condiciones de protección de
las tuberias y ventilación de los locales, por las que transeu
rren, lo permit.an.

2.2. Los tubos de plomo y cobre empotrados no requerirán
el cumplimiento de las normas básicas. siempre que se com
pruebe su perfecta estanquidad. No obstante se fw:omiE'nda
a los usuarios que modifiquen este tipo de conducciones 0l11pO

tradas para aiustl'lrlas a las normas citadas.

3. Uniones ¡·oseadas.

3.1. Gases húmedOS.-En las instalaciones actualmente exis
tentes se permitirá la utilización de uniones roscad2s, siempre
y cuando se compruebe la debida eqtanquidad.

3.2. Gases secos.-Cuando se trate de gases secos, si la prue·
ba de estanquidad mostrase que no hay fugas. se dispondrá de
plazo hasta el :'10 de septiembre de 1974 para adaptarse a las
norma'i b<i.siCih

L:~cl.'lenl.i::;ímos señores:

El articulo 53 del Estatuto de Personal de los Organismos
Autónomos, aprobado por el DBcreto 2()'13/1971, prohíbe El. los
funcionarios de carrera de los mismos simultanear su plaza con
otra de la Administración centralizada o autónoma, salvo que
por Ley esté expresamente establecida la compatibilidad o se
est'1bh'zca, mediante este mismo procedimiento, previo informe
de la Comisión Superior de Personal. Por otra parte, el artícu
lo 7.;' del Decreto 157/1973 prohíbe la percepción de más de un
sueldo personal con cargo a los Presupue&tos del Estado o de
los Organismos Autónomos, salvo aquellas compatibilidades de
daqdas en forma expresa por Ley.

De conformidad con estos criterios, el artículo 3." del Decre
to 3065/1973 ha ordenado que por los Organismos Autónomos'
se dé cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 7.° antes ci
tado, regularizando, en su caso, la situación administrativa
que corresponda al personal, de acuerdo con lo que, a tal efec
to. establece el Decreto 2043/1971, de 23 de julio.

Para la debida aplicación de los preceptos ¡j n les rrl\'~ncJO

nadas.

Este Minist.erio, con informe do la Comisión Superior de
Personal, yen uso de :tu f1Litorización que le concede la disposi
ción Jinal ~.;', 2, del Decreto 3065/1973, ha dispuesto lo siguiente;

Pr¡mero,~·l. Los funcionados de carrera de los Organismos
Autónomos a Jos que es de aplicación 01 régimen estatutario y
retributivo establecido en los Decretos 2043/1971, de 2:J de junio;
157/1973, de 1 de febrero, y a065/1973, de 23 de noviembre, no
podran percibir simultáneamente dos o más sueldos personales,
así como las retribuciones complementarias a los mismoS', con
cargo a los Presupuestos Generales del Estado o de los Organis
mos Autónomos, salvo que estó declarada en forma expresa por
Ley la compatibilidad en el desempeño de las correspondientes
pla.zas. Las ret¡-jbuciones que pudieran percibirse como personal
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Coruña (La),
Cuenca,
Gerona.
Granada,
Guadalujara.
GuipÚzcoa .
Huelva,
Huesca.
Jaén.
León.
Léri,da.
LO,l}!.'oilo.
Lugo,
Madrid. -28

15.
16.
17,
18.
19.
20.
21.
22
23.
24.

. 25.

26.
27.

Aluva.
Albacete.
Alicante.
Almerfa.
Avila.
Badajúz.
Baleares.
Barcelona,
Burgos.
C"á-ceres.
Cádiz.
Castdlón.
Ciudad Rcf.i.1.
Córdoba.

CLAVES DE CAJAS PAGADORAS Y AltEAS GEOGRAFICAS

Lo que comunico a VV. lI.
Dios guarde 8" VV. JI, muchos años,
Madrid" 20 de febrero de"1974.,-El Sub!jecrctarío,

Fernández-tlugallal y-Barrón. .

Ilmos, Sres.

cumento P, OP, ADüP, ya sea en .firme,:a justificar, directo o
lilv€Q>oL __

En clcaso de que exista coincidencia entre el área del Gasto
y la Caja Pagadora, deberá con,§ignarse -el nombre y denomin'a
dón de ~st.a última en el cajetín correspondiente y en el de
ori~en del Ga&to la indicación .ddem,,;

5.0 Las obligaciones contraídas en I<i ejecución de la Ley
prúsupuestaria se imputarán al área geográfica en qt,te se hayan
reaJÍ;¡;ado las obras, inversiones, mst~laciones, etc., o en ql.Ie
se hayan demandado los suministros o prestadoñes pcn,onales
y do servicios,

j
Cuando la obligación contraída en un mismo documento, ya

sea de inversiones, adquisiciones• .:::ontratos de suministros, pago
d t } remuneraciones de pen..onal u otros de cualquier :daturale~'
za, cbrrespouda a' dos o mas provincias, se consignará como
{trea origen del gasfo 117 clave 91, _Varias provincias».

6." C-on las obligaciones contraidascon' c!irgo a los créditós
I destinadoS' a préstamos, subvenciones y transferencias. ,se pro
I cedorá d~J modo siguiente.;

al Las destinadas al sector privado se aplicarán al área
geográJka que ·corresponda al- lugar de residencia del beneficia~

río. si se, otorgase en forma in.dividualizada y fuese posible
conocer esto dato. En caso contrario, se aplicarán al área geo·
gránea. correspondiente al lugar en que se efectúe el pago ma·
teriaÍ de las mismas.

b) Las que correspondan a. operaciones en favor do Orga
nismos de la Adminístración del Estado. Empresas públicas,
Seguridad· Social o cualquier otra Entidad púb:lica se incluirán
en la clave 92, "Organismos públicos,.. No obstante, si la qpli·
gación tuviese como finalidad la de hacer frente a atenciones
concretas, lOC<lli~ables en' determinada área geográfica, se impu
tarú a ·ésta. con independencia del lugar- en que se efectt1e el
pago 111.aterial. ' ,

7.'"' Los Set\dcios proponentes de "Obligaciones a clasif¡car~

facilitarán a la Dirección General del Tesoro y Presupuestos.
a través de, las corre5pondientes Intervenciones-Delegadas. -la
información 'complementaria que-s¡;a necesaria para poder rea·
lizar adecuadamento la di5tribu~ión de las obligaciones Gon·
traidas. _

La referida información tendrit, como norma g,eneral, .carac~
tür anuál, salvo que la naturaleza de las obligaciones-aconsej'J
efectuar ajustes por periodos ~de inferior Ouración.

3." Los' Servicios del.}Ainisterio -de Hacienda encargados de
exuIlúnar las propuestaPformuladas por' los Servicios gestores
comprobarán, a la vi&ta de la documentadón que justifique las
respectivas operaciones, la correcta as:gnación de las claves de
h distribuCión geográfica del Gasto y podran rectificarlas' de
oficfe. procunindo en todo momento no demorar la normal' tnl"
mitl!l,cion' de las propuestas.

9.') La Intervención. de la Dirección GeIteral del T€son1 yo
PresupuestoscJaborará un cstaoo comprensivo de los gastos
públicos efectivamente realizados, Jocaltzadotl territorialmente.

La Dirección Gemú"al del Tesoro y Presupuestos remitirá a
la InLen"ención G('neral de la Adúünistración del Estado la
inf,úrmación prf\(:,i~a .p<:üa qu~ p0,r este Centro directivo se pueda
dar cumpCmiento a lo estahleci.do en -el apartado bl del articu*
ro 45 dio! la Ley 3111973, de 19 de diciembre..

ruego de que

BAHREHA DE IRL\10

•

RESDUfC10N de la Subsecretaria de Econon;¿a Pi
nwtCtera por la que se desarrolla ~a Orden c'f'" 1 de
febrero de 1974 I!0bre distribución ge.ográfica del
Gasto Público.

Ilustrísimos sellares:

El. numero 4 de la Orden mInisterial de 1 de febrero de 19'11,
sobre la distribución geogrMica del Gasto Público, autoriza a
dictar las ilOnrias que se requiert).u para la efectividad de -lo
di&puesto en la misma.

En su virtud, a propuesta de la Direcdón General del Te
soro y Presupuestos y de la fntervenci6n Genet:al de la Adíninis
tración del Estado;

Esta Subsecretaria -ha dictado la f¡iguiente Resolucióll~,

Lo digo a VV. EK para su conocimiento. con el
ordenen el traslado para 'su cumplimiento,

Dios guarde a VV EE.' ffi.l_;o:hos atlas.
Madr¡d~ 25 -de marzo de 197,·1.

Tacoro.-A los funcionarios comprendidos en la norma pri
mera-se les abonarán los derechos económicos ql.¡e correspon
dan a SU ác~ual situación, conforme al acuerdo dictado por el
Consejo de Mmistros para la aplicación del Decreto 157/1973,
hasta que quede regularizada su situacíónadministrativa, la
cual deberá tenel efecto dentro del plazo- selialado por la
norma primera de esta Orden.
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1.0 Todos los Servicios -de la Administración del Estado qUG

tengan a'" su cargo la expedición de documentos a~ que se re~
fiere el apartado 4.1 de'la Qrden ministerial de 22 de enero
de 1962 deberán consignar -en los mismos el nombre y clave de
la proviCÍa o territorio en ql.j.e &e haya originado Ja ..Ob1if;>¡~
cipn» respectiva, ,

Los datos de referencia se' consignarán cuando se expidan
doct.cntos que afecten a la fase- O en _~ualqtliera de sus I

. combinaciones (O, -OP, ADOP, ya sean en firme, (:Jo }.usLfi(ar,
directos o inversos) y cualquiera que 'sea el crédito del Presu~

puesto de Gasto&.,. incluso ,de ,las Secciones. Apéndice y Anexo ~

a que se aplique la oblig~ción respectiva. '. I01

2.." Inicialmente se adoptarán como áreas geográficas las 02.
que figúran en el, anexo de 'la Orden mh;listerial .Y se adjunta l' oa.
a la presente Reso)uclón. 04.

3." El nombre y clave-del área geográfica' a que. corresponde 1 05.
la ~Obl¡¡;ación» se indicará en el espacio habilitado con esta 1

1

06.
rJ.nalldad en 'los impresos que 'se utilIzarán para las operacio- 07,
ncs del Presupuesto para 1974 y, en tanto los Servicios no 08.
pueclán disponer de los mismos, se estanlpillarán en -el margen 09.
superior derecho de- -los actuales impI"eso&', 10.

11.
4.'1 El nombre' y clave de impulació~.geográfica. del Gasto es 12.

iuc.c'pendionte del de la Caja Pagadora. que deberá figurar lie- 13
cesariamente siempre que el documenlo incluya la fase P (do~ 14.

S8gundo, ,-No se podrán acréditar .retribuciones a los func:io
narlos de cü!rera de los -Organismos Autónomos si no pre'l5en~

tan. como justificación de la nómina de suel.dos corresl"ondie:1te
af mea de' mayo de 1974. que deberá unirse a la m:'sma.decla~

raCión en la que hagan constar q!le no simultanean su plaza
con otra de la Administración Autónoma o de la Adminístnición
Civil o Militar del" .Estado, cit¡;tndo, en caóO contrarió, la Ley
que declare expresamente la compatibilidad de las plazas que
desempeñen.

Dicha declaración deberá ser presentada en lo sucesivo por
los funcíonarios de referencia de lluevo ingreso o de reingreso,
tanto eñ la Administracíón·-Civil o Militar del- Estado como en
la Autónoma.

directivo, cPI1~tado. laboral o funcionari~ de empleo eventual,
quedan excluidas de esta espetífica incompatibilidad~

2. Por Jos Organismos Autónomos se d,ebera regularizar, an
tes del 30 de abril de 1974" la situación administrativa de los
funcionarios que incurran en esta. incompatibilidad, a cuyo
efecto. deberán &olici4\r los intéresados. 'del correspondiente
Departamento u Organismo' de los que dependa el Cuervo o
plazas q-ue &imultaneancon la que optan por seguir uesempe
ñan¡jQ en servido activo, la declaración de la situación admi-
nistrativa de excede:nda'voluntaria. .


